CONCEPCIÓN,  23 de septiembre de 2009.-

Nº    1 0 9 2   /   V I S T O S  :
el Convenio de Colaboración Financiera Para la
Implementación de un Proyecto de Prevención del Consumo de Drogas, de 14 de agosto de 2009, suscrito entre el Ministerio del Interior y la Municipalidad de Concepción; el Decreto Exento Nº 3450, de 25 de agosto de 2009, del señor Ministro de Interior, que aprueba este Convenio; teniendo presente, el Decreto Supremo Nº 683, de 1990, del Ministerio del Interior, que creó el Consejo Nacional Para el Control de Estupefacientes; lo establecido en los artículos 3, 4 y 8 de la Ley  Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase el CONVENIO DE COLABORACIÓN FINANCIERA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROYECTO DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS,  de 14 de agosto de 2009, suscrito entre el MINISTERIO DEL INTERIOR y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por la realización del Proyecto denominado “Intervención psicosocial para adolescentes y jóvenes de la Población Ribera Norte, sector Pedro del Río, Concepción: Ribera Norte mira hacia el futuro”, para lo cual el Ministerio transferirá a esta Municipalidad la cantidad única y total de NUEVE MILLONES DE PESOS ($ 9.000.000.-), impuestos incluidos.
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

- Señor
Subsecretario del Interior

- Señor
Coordinador Regional CONACE Región del Bío – Bío

- Señor
Director Jurídico

- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Director de Desarrollo Comunitario
- Archivo

MLE/yrt
